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EL ERROR ESCRIVÁ

La última pieza de la reforma de pensiones aprobada por el Gobierno de Sánchez no es 
técnica ni políticamente sostenible: carece del respaldo de la comunidad de expertos en 
pensiones, no ha sido consensuada en la Mesa de Diálogo Social ni puede justificarse 
razonablemente en virtud de las recomendaciones del Pacto de Toledo, puesto que con-
traviene el principio de contributividad. 

Al apostar por resolver el problema de la financiación de las pensiones fundamental-
mente a través del aumento de las cotizaciones sociales, el Gobierno de coalición se ha 
situado a contracorriente de las tendencias de reforma predominantes, orientadas a 
ajustar el gasto mediante fórmulas que establezcan una relación más equitativa, en 
términos actuariales e intergeneracionales, entre las cotizaciones efectuadas a lo largo 
de toda la vida laboral y las prestaciones por jubilación. 

España no está bien preparada ante la ola de jubilaciones de baby boomers que se 
aproxima. Sin una nueva forma de hacer política de pensiones, las reformas que 
se aprueben serán insuficientes e ineficaces, conducirán a una opacidad creciente del 
sistema y se percibirán socialmente como injustas.

“La solución española al déficit de las pensiones: que pague la gente joven”1. 
Así ha titulado el Financial Times una noticia sobre la última y, sin duda, más 
controvertida pieza de la reforma de pensiones que ha promovido el Gobier-
no de Pedro Sánchez. Aprobada por Real Decreto-ley el 16 de marzo de 2023, 
con esta norma el ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, José 

1 “Spain’s fix for pension shortfall: make younger people pay”, Financial Times, 28 de marzo de 2023.
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Luis Escrivá, ha dado por culminado “el proceso de modernización del sistema 
público de pensiones”. Sin embargo, en un intento de salir al paso de las críti-
cas por haber decretado una disposición de semejante entidad prescindiendo 
del debate parlamentario, el ministro se comprometió a tramitarla como pro-
yecto de ley, una propuesta que recibió el respaldo unánime de los diputados 
del Congreso. 

Con la convocatoria de las elecciones generales anticipadas, este es uno de los 
muchos proyectos que han caducado, imposibilitando la discusión de su con-
tenido, de las enmiendas presentadas por los grupos parlamentarios y su vo-
tación. Al próximo Gobierno le corresponderá decidir si presenta de nuevo el 
mismo proyecto de ley o no, y, en este último caso, si mantiene el Real Decre-
to-ley 2/2023, convalidado el pasado 30 de marzo solo con los votos a favor de 
los partidos del Gobierno y de sus socios parlamentarios, o si inicia un proceso 
de elaboración de una nueva norma que lo derogue. Cualquiera de las opcio-
nes que tome el nuevo Gobierno tendrá que contar con el beneplácito de la 
Comisión Europea. En efecto, como condición para librar próximos pagos de 
los fondos Next Generation, la Comisión ha exigido la aprobación de medidas 
orientadas a garantizar la viabilidad financiera de las pensiones; es decir, a 
evitar que el acelerado aumento del gasto en pensiones que va a producirse en 
España durante el segundo cuarto de este siglo como consecuencia de la jubi-
lación de los baby boomers (nacidos en las dos últimas décadas previas a la 
aprobación de la Constitución), genere déficits públicos que comprometan el 
buen funcionamiento de la economía española y acaben lastrando a las econo-
mías europeas. 

El CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN, que en los últimos años ha publicado va-
rios análisis sobre el envejecimiento de la población, la reforma de las pen-
siones y las relaciones entre generaciones,2 considera que los cambios nor-
mativos que ha introducido el citado Decreto-ley no son sostenibles por 
varias razones. Además de carecer del respaldo de prácticamente toda la 
comunidad de expertos en pensiones —incluyendo en ella a las institucio-
nes del Banco de España y la AIReF, encargadas de velar por el buen funcio-
namiento del sistema financiero y la sostenibilidad de las financias públicas, 
respectivamente—, no han sido consensuados en la Mesa de Diálogo Social, 
puesto que solo obtuvieron el respaldo de los sindicatos. Por añadidura, esos 
cambios tampoco pueden justificarse razonablemente en virtud de las reco-
mendaciones acordadas en el seno de la Comisión parlamentaria del Pacto de 
Toledo a finales de 2020, no solo porque ninguna de ellas prefigura medidas 

2 Cuadernos 24 (“Ante el envejecimiento demográfico”), Cuadernos 29 (“Ante la nueva preforma de las pensiones”), Posiciones 38 
(“Más niños y más familias”) y Posiciones 42 (“Los jóvenes y la brecha generacional: el problema es el empleo”).

https://www.circulocivicodeopinion.es/ante-el-envejecimiento-demografico/
https://www.circulocivicodeopinion.es/ante-la-nueva-reforma-de-las-pensiones/
https://www.circulocivicodeopinion.es/mas-ninos-y-mas-familias/
https://www.circulocivicodeopinion.es/posiciones-42-los-jovenes-y-la-brecha-generacional-el-problema-es-el-empleo/
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como las adoptadas, sino también porque una parte significativa de los cam-
bios dispuestos en el Decreto-ley contradice un principio fundamental del 
sistema de pensiones español que todos los acuerdos del Pacto de Toledo, 
desde su origen en 1995, han defendido: la contributividad (es decir, la exis-
tencia de una relación de proporcionalidad entre el esfuerzo de cotización 
efectuado por los trabajadores y las prestaciones que reciben como pensio-
nistas). Aunque en su comparecencia ante la Comisión del Pacto de Toledo 
un día antes de la aprobación del Decreto-ley el ministro pasó por encima de 
este punto, la pérdida de equidad contributiva e intergeneracional que im-
plica esta reforma es incuestionable. 

Las siguientes páginas profundizan en los argumentos que justifican la posi-
ción contraria del CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN al último Decreto-ley de re-
forma de las pensiones y esbozan una propuesta para avanzar hacia una nue-
va norma que establezca un marco de sostenibilidad de las pensiones de la 
Seguridad Social basado en el mayor consenso posible y en la información 
clara y completa a la sociedad. 

El colofón fallido de una reforma de pensiones por piezas

La “reforma Escrivá” incluye diversas normas con las que el Gobierno de 
Sánchez se ha propuesto cumplir los nueve objetivos relativos al sistema de 
pensiones que estableció en el componente 30 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por la Comisión Europea 
en junio de 2021. Tales objetivos se formularon de manera suficientemente 
abierta como para poder darles cumplimiento con medidas de diferente 
tipo. Las diseñadas y finalmente aprobadas entre diciembre de 2021 y marzo 
de 2023 no son, por tanto, las únicas posibles para conseguir los objetivos 
comprometidos. 

Hasta la disolución del Congreso de los Diputados y el Senado el pasado 29 
de mayo, la Comisión Europea había ido dando su “visto bueno” a las medi-
das presentadas por el Gobierno español en relación a los siguientes objeti-
vos: la modificación del complemento de maternidad de las pensiones, la 
separación de las fuentes de financiación de la Seguridad Social, el manteni-
miento del poder adquisitivo de las pensiones, la alineación de la edad efecti-
va de jubilación con la edad legal de jubilación, la sustitución del factor de 
sostenibilidad por un mecanismo de equidad intergeneracional, el impulso 
de los sistemas complementarios de pensiones y la aprobación de un nuevo 
sistema de cotizaciones de los trabajadores autónomos por sus ingresos rea-
les. La comprobación por parte de la Comisión del cumplimiento formal de 
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estos objetivos ha posibilitado el acceso a los tres primeros tramos de finan-
ciación europea en diciembre de 2021, julio de 2022 y marzo de 2023, res-
pectivamente. 

Ahora bien, el desembolso del cuarto tramo de los fondos, previsto para sep-
tiembre de 2023, depende de la evaluación satisfactoria no solo de los dos 
objetivos del componente 30 todavía pendientes —la adecuación a las nuevas 
carreras profesionales del periodo de cómputo para el cálculo de la pensión 
de jubilación y la adecuación de bases máximas de cotización—, sino también 
de un análisis conjunto de todos los hitos recogidos en ese componente que 
permita valorar su eficacia en términos de lo que más preocupa a la Comisión 
Europea: la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones. Una evalua-
ción negativa podría complicar la recepción del cuarto tramo, incluso plan-
tear reservas sobre desembolsos anteriores. 

El ministro Escrivá se ha empeñado a fondo para convencer a la Comisión 
de que la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones es posible sin 
emprender ajustes en los parámetros de cálculo de las prestaciones (que 
reducirían la relación entre estas y los salarios percibidos antes de la jubila-
ción; es decir, la tasa de sustitución) y, más aún, soportando el aumento del 
gasto resultante de la revalorización automática de las prestaciones de 
acuerdo con el IPC (y sin “cláusula de escape” aplicable bajo circunstancias 
excepcionales) y la mejora de las pensiones contributivas mínimas (para au-
mentar su poder adquisitivo). ¿Cómo? Incentivando el retraso de la jubila-
ción e incrementando los ingresos del sistema a través del alza de las cotiza-
ciones sociales. La clave en la que confía el Gobierno de Sánchez radica, por 
tanto, en que trabajadores y empresarios contribuyan más a la financiación 
del sistema de pensiones, alargando sus carreras laborales y aumentando 
sus cotizaciones.

En concreto, el Decreto-ley que pone el colofón a la reforma de las pensiones 
dispone tres cambios importantes sobre las cotizaciones: (1) eleva el tipo 
correspondiente al Mecanismo de Equidad Intergeneracional (MEI) que se 
aprobó en diciembre de 2021 (inicialmente fijado en 0,6 puntos porcentua-
les) y que comenzó a operar el 1 de enero de 2023, alargando, además, su 
vigencia hasta 2050; (2) alza progresivamente (también hasta 2050) la base 
máxima de cotización de los salarios por encima del IPC, a un ritmo de cre-
cimiento muy superior al de la pensión máxima que concede el sistema de la 
Seguridad Social, y (3) añade una cotización a las retribuciones que superen 
la base máxima, a modo de “cuota de solidaridad” de los trabajadores con 
salarios más altos. 
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Ninguno de esos tres aumentos de cotización se incorpora al cálculo de la pen-
sión, por lo que, por definición, su aplicación debilita el carácter contributivo 
del sistema; lógicamente lo hace en mayor medida para quienes se encuentran 
más lejos de la jubilación, es decir, para los más jóvenes. De ahí que provoquen 
perplejidad las reiteradas declaraciones del ministro según las cuales esta re-
forma beneficia a los jóvenes, ya que son precisamente ellos los que realizarán 
durante muchos años cotizaciones adicionales que no se tendrán en cuenta en 
el cálculo de sus pensiones. 

Supuestamente, estos ingresos adicionales por cotizaciones evitarán que 
cuando los jóvenes de hoy se jubilen, perciban pensiones cuyas tasas de 
sustitución sean más bajas que las de los actuales pensionistas. Pero esa 
garantía o “blindaje” no la ofrece el Decreto-ley, toda vez que establece un 
arreglo para corregir los déficits contributivos que puedan generarse en el 
sistema. En efecto, dado el interés que ha manifestado la Comisión Euro-
pea por los mecanismos de ajuste automático, el Decreto-ley incluye un 
dispositivo “semiautomático”. Se trata de un mecanismo en cuya sofistica-
da operativa intervienen la AiReF, el Ageing Report de la Comisión, el Go-
bierno y el Pacto de Toledo; una filigrana procesual que, al final, acaba re-
conociendo que, en ausencia de acuerdo parlamentario para aprobar 
medidas correctoras de las desviaciones entre ingresos y gastos del siste-
ma de pensiones, aumentará el tipo de cotización previsto en el MEI en la 
cuantía necesaria para compensar el déficit contributivo. Así pues, la fór-
mula diseñada por Escrivá no elimina el “riesgo político”, que es el objetivo 
fundamental de este tipo de mecanismos de ajuste automático; es más, ve-
rosímilmente acabará desembocando bien en ajustes de las prestaciones, 
bien en mayores aumentos de cotizaciones sociales. 

Aunque discutibles, ninguna de las anteriores piezas de la reforma de pensio-
nes que el Gobierno ha ido diseñando y aprobando desde 2021 ha suscitado 
un rechazo tan amplio como este Decreto-ley. Y no solo porque, en contra de 
lo esperado, renuncia prácticamente a ampliar el periodo de cómputo de la 
base reguladora (en línea con lo que establecieron las reformas de pensiones 
de 1985, 1997 y 2011, la primera y la última bajo gobiernos del PSOE), sino, 
sobre todo, porque en lugar de avanzar en la racionalización del gasto en pen-
siones en virtud de criterios demográficos (crecimiento de la esperanza de 
vida) y financieros (consolidación fiscal), apuesta por el aumento de los ingre-
sos y la ampliación de las prestaciones. Este aumento de las cotizaciones im-
plica necesariamente un encarecimiento del empleo en beneficio, no de las 
rentas salariales y de los trabajadores, sino de la Seguridad Social y los pensio-
nistas. Supone, además, elevar una imposición sobre el trabajo que, en el con-
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texto europeo, destaca por su elevado tipo (28,3%) y por la abultada propor-
ción de él que corre a cargo del empleador (más de cuatro quintas partes), 
razones por las que, desde hace décadas, ha prevalecido entre los represen-
tantes políticos y los responsables de la Seguridad Social el consenso de que 
los tipos de las cotizaciones sociales no debían subir; un consenso del que, por 
cierto, también participaba Escrivá cuando presidía la AIReF. 

El Gobierno de coalición ha decidido, por tanto, situarse a contracorriente de 
las tendencias de reforma que han predominado en España desde el decenio 
de 1980 —y que predominan en la mayoría de los países de nuestro entorno 
que cuentan con sistemas de pensiones de reparto—, orientadas a ajustar el 
gasto en pensiones mediante fórmulas que establezcan una relación más equi-
tativa, en términos actuariales e intergeneracionales, entre las cotizaciones 
efectuadas a lo largo de toda la vida laboral y las prestaciones vitalicias perci-
bidas durante la jubilación. 

En los apenas tres meses que han transcurrido desde que se publicó este Decre-
to-ley, la comunidad de expertos en pensiones ha publicado un buen número de 
informes coincidentes en señalar que —incluso suponiendo que el alza de las 
cotizaciones no perjudicara al empleo, a los salarios y a la productividad— el 
incremento de los ingresos contributivos no podrá absorber el aumento del gas-
to en pensiones esperado en las próximas décadas; un aumento que el Gobierno 
ha intensificado al desplegar medidas tales como la revalorización automática 
de todas las prestaciones de acuerdo con el IPC, la subida de las pensiones con-
tributivas mínimas o la cobertura de las lagunas de cotización. Coinciden tam-
bién los expertos en señalar que, si las proyecciones del ministro Escrivá exclu-
yen la posibilidad de un déficit creciente del sistema de pensiones, es porque 
sobrevaloran el crecimiento medio del PIB y sobreestiman el efecto de los in-
centivos al retraso de la jubilación; es decir, porque se han diseñado con supues-
tos excesivamente optimistas. Sin embargo, en lugar de escuchar y debatir la 
elaboración y los resultados de estos análisis, el ministro ha optado por descali-
ficarlos y tildarlos de interesadamente exagerados, “injustificados” y “someros” 
(en comparación con los suyos, “robustos” y “sólidos”), llegando incluso a arro-
jar dudas sobre la honestidad intelectual de sus autores. 

El “error Escrivá” reside en su convicción adanista de que ha resuelto el 
problema de las pensiones para siempre, de manera que ya no hay que pre-
ocuparse por el aumento del gasto ni sus posibles consecuencias sobre el 
empleo, la competitividad, la equidad intergeneracional y los compromisos 
de consolidación fiscal del Estado. Más aún, se muestra convencido de que 
ha encontrado la fórmula magistral de la sostenibilidad financiera de las 



7

pensiones, como pronto habrán de reconocer otros Estados miembros con 
sistemas de pensiones de reparto que sufran una presión financiera crecien-
te. Pero nada indica que el ministro haya debilitado la preocupación social 
sobre el problema de las pensiones. Puede preciarse de haber evitado la 
ruptura de la paz social con movilizaciones masivas como las que la reforma 
de las pensiones de Macron ha provocado en Francia, pero no ocultar que la 
pieza con la que ha querido cerrar su reforma está muy lejos de haber con-
seguido el consenso mínimo necesario para asegurar su estabilidad en el 
tiempo; y ello, porque suscita el rechazo de actores clave en cualquier refor-
ma de las pensiones, como son los empresarios y los expertos. Ni unos ni 
otros pueden ser desoídos en un proceso de reformas, como tampoco cabe 
desoír a los sindicatos o a las asociaciones que agrupan a pensionistas, jubi-
lados, trabajadores mayores y “seniors”. 

En este insuficiente consenso residió la fragilidad de la Ley 23/2013, regula-
dora del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del sistema 
de pensiones de la Seguridad Social, promovida por el Gobierno de Mariano 
Rajoy; y en él reside también la fragilidad del Real Decreto-ley 2/2023 del que 
el Gobierno de Sánchez se enorgullece. Ambas reformas recibieron el respal-
do de una mayoría parlamentaria, la primera incluso se tramitó como Ley en 
unas circunstancias que no eran menos urgentes que las que se han hecho 
valer para justificar la aprobación de la segunda por Decreto-ley. 

La realidad de las pensiones se impone

Elíjase el indicador que se elija, todos certifican desde hace años el incremen-
to del gasto en pensiones como consecuencia del aumento del número de 
prestaciones y de su importe medio. El gasto en pensiones representa ya apro-
ximadamente el 40% del gasto público en España. Los 190.687 millones de 
euros que los Presupuestos Generales del Estado para 2023 asignan a pensio-
nes suponen una cantidad veintidós veces mayor que la dedicada a la partida 
de investigación, desarrollo, innovación y digitalización (8.673 millones) o 
quince veces superior a la destinada a defensa (12.827 millones de euros). 
Con todo, el “problema de las pensiones” no estriba en que estas prestaciones 
constituyen la principal partida de gasto del Estado, sino en que muy proba-
blemente durante las tres próximas décadas esa partida va a seguir aumen-
tando a un ritmo intenso. Más allá de los problemas de sostenibilidad finan-
ciera, esta evolución genera una doble dependencia muy contraria al buen 
funcionamiento de un régimen democrático: cada vez más personas depen-
den económicamente del Estado, y cada vez quienes gobiernan y administran 
el Estado dependen políticamente más de quienes perciben rentas públicas. 
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Los Estados miembros de la Unión Europea, sin excepción, se enfrentan al 
envejecimiento de sus poblaciones y al “problema de las pensiones”. Y ello, 
porque Europa es la región del mundo que ha conseguido más cumplida-
mente dos objetivos extraordinarios: retrasar la mortalidad y procurar a 
las personas mayores condiciones de vida que les permiten vivir, hasta el 
final de sus días, con rentas propias que les alejan de la pobreza. Ahora 
bien, que todos los países europeos afronten dificultades en la financia-
ción de las pensiones no significa que todos se encuentren igual de prepa-
rados para afrontarlas eficazmente. En general, están mejor preparados 
aquellos países que supieron prever esas dificultades y adelantaron sus 
reformas (por ejemplo, Suecia, que lo hizo en el decenio de 1990 estable-
ciendo un sistema con varios pilares públicos, incluyendo uno de cuentas 
nocionales estrictamente contributivo), así como también aquellos que 
cuentan con sistemas de pensiones diversificados, en los que alguno de los 
pilares privados (en particular, el empresarial) se halla muy desarrollado 
(como los Países Bajos y Dinamarca). 

En España, las reformas de las pensiones se han ido retrasando porque, en 
general, todos los gobiernos han antepuesto razones electorales a la racio-
nalidad económico-financiera y, a la postre, política (en el mejor sentido 
del término). Las reformas más significativas se han efectuado, bien cuan-
do la crítica situación financiera de la Seguridad Social lo exigía (como en 
1985), bien cuando las instituciones europeas y los organismos interna-
cionales han ejercido una presión insoslayable (como en 2010-11 y 2013). 
Por otra parte, los pilares privados del sistema de pensiones se han impul-
sado sin resolución, incluso un tanto “a regañadientes”, cuando no “a hur-
tadillas”. Es cierto que una de las piezas de la reforma de pensiones de este 
Gobierno puede impulsar el desarrollo de las pensiones de empleo (el se-
gundo pilar del sistema), pero no cabe pasar por alto que, antes de que se 
haya podido comprobar que la norma cumple satisfactoriamente los obje-
tivos para los que fue diseñada (incluso bastante antes de que fuera apro-
bada), el Gobierno rebajó drásticamente los incentivos fiscales a las apor-
taciones a planes de pensiones privados, provocando así la primera caída 
del patrimonio del tercer pilar del sistema de pensiones desde que se creó 
a finales del decenio de 1980. 

En definitiva, España no está bien preparada ante la ola de jubilaciones de 
baby boomers que crece día a día y cuya cresta se alcanzará aproximadamente 
hacia 2040. La “reforma Escrivá” incluye algunas piezas que pretenden amor-
tiguar el impacto de esa ola, como los incentivos al retraso de la jubilación, 
pero también otras que definitivamente la acrecientan. 
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¿Y ahora qué?

Como se ha señalado, el próximo Gobierno tendrá que decidir el futuro del 
Real Decreto-ley 2/23, algunas de cuyas disposiciones comenzarán a apli-
carse ya desde 2024. El CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN defiende como 
mejor opción posible que el nuevo ejecutivo asuma la iniciativa de sustituir 
las disposiciones contenidas en el Decreto-ley por otras que no solo tengan 
asegurado el respaldo de una mayoría parlamentaria, sino que alcancen la 
máxima legitimidad social posible. Para ello es necesario abrir un proceso 
de comunicación y negociación con los agentes sociales —tanto sindicatos 
como empresarios— y los expertos pertenecientes a las entidades públicas y 
privadas con mayor prestigio analítico —a la cabeza de ellas, el Banco de 
España y la AIReF—, informando cumplidamente de este proceso a la socie-
dad, tanto a la parte representada por asociaciones y organizaciones de di-
verso tipo, como a la parte no organizada. La información debe ser clara y 
completa, de manera que la sociedad pueda comprender los retos que afron-
ta el sistema de pensiones, sus causas y las implicaciones de las diferentes 
opciones de reforma. Esa información pública debería, además, acompañar-
se de una información privada e individual de la Administración de la Segu-
ridad Social sobre las cotizaciones realizadas por cada trabajador/a hasta la 
fecha y las condiciones que, bajo la legislación vigente, deberían satisfacer 
para acceder, en distintos escenarios de carrera laboral y jubilación, a sus 
pensiones. 

La primera condición para abrir ese proceso es la de poner al frente de la ini-
ciativa a una persona que, además de conocer bien la materia, tenga capaci-
dad de escucha y discusión razonada y sosegada, que respete a sus interlocu-
tores y, sin renunciar a tratar de convencerles de sus propias posiciones, esté 
dispuesta a estudiar y valorar otras; una persona que, ante la incertidumbre 
especialmente intensa de estos tiempos, actúe de acuerdo con los principios 
de prudencia y moderación. Edward Palmer, uno de los padres de la reforma 
de pensiones sueca tan a menudo considerada ejemplar, escribió que la pri-
mera conclusión que cabía extraer de esa reforma era la de que las partes in-
teresadas en ella, que representan un amplio espectro de intereses políticos y 
sociales, pueden alcanzar un consenso cuando su consecución se desea ver-
daderamente por todas. El Pacto de Toledo no ha conseguido alumbrar ese 
consenso en casi 30 años de vida; permita, pues, que se construya fuera de él. 
Y que se haga sin demora, toda vez que el paso del tiempo agrava los proble-
mas a los que se trata de dar respuesta, pero también sin establecer plazos tan 
estrechos que acaben condenando el proceso al fracaso. 
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Nuestra pertenencia a la Unión Europea nos ha proporcionado numerosos 
beneficios, pero también nos impone la necesidad de seguir las recomenda-
ciones que periódicamente formula la Comisión, y de cumplir una serie de 
obligaciones, entre ellas, la de respetar las reglas fiscales. No hacerlo puede 
implicar costes importantes, no solo de prestigio, sino también de imposición 
de medidas drásticas con poco margen para eludirlas. 

La confianza entre generaciones exige un sistema de pensiones financiera-
mente sostenible. El sentido de la realidad y la prudencia aconsejan efectuar 
reformas que permitan financiar las pensiones no solo en fases altas del ciclo 
económico, sino también en las recesivas, dejando así al Estado margen para 
acometer otras muchas necesidades estructurales y coyunturales. Contener 
el gasto público en pensiones de la manera más justa posible es una responsa-
bilidad política ineludible que exige abandonar posturas voluntaristas y tener 
muy en cuenta la interacción entre el sistema de pensiones y el funcionamien-
to de la economía. 

Sin una nueva forma de hacer política de pensiones, las reformas serán in-
suficientes e ineficaces, conducirán a una opacidad creciente del sistema y 
se percibirán socialmente como medidas injustas contra las que es legítimo 
protestar.
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RAZÓN DE SER

Consolidada la democracia en el marco de un intenso proceso de modernización durante las últimas décadas, España ha de afrontar, en 
la Europa del siglo XXI, nuevos retos, con dificultades para encontrar un nuevo proyecto nacional aglutinador —como lo fue el de la 
transición—, por encima de los intereses partidistas de las prácticas que arraigan en otros particularismos.

No es sorprendente que, en este contexto, y pocos años después de haber dado por definitivamente resueltos los problemas que atenazaron a 
regeneracionistas o noventayochistas, broten aquí y allá proyectos de “regeneración” y que incluso se hable de la necesidad de una “segunda 
transición”: para unos el modo de superar la primera, para otros el modo de hacerla finalmente efectiva. Ese ímpetu regenerador pone de 
manifiesto, en todo caso, que España no ha perdido el pulso y que la sociedad civil se inquieta ante el presente, buscando alternativas que nos 
devuelvan a una senda que se corresponda con un más activo papel internacional y sirvan para generar un nuevo proyecto nacional.

El Círculo Cívico de Opinión responde a ese clima ciudadano. Constituido en 2011 como foro de la sociedad civil, abierto, plural e 
independiente, alejado de los partidos pero no neutro (y menos neutral), su objetivo es ofrecer un vehículo para que grupos de expertos 
puedan identificar, analizar y discutir los principales problemas y dilemas de la sociedad española, pero con la finalidad de que esos debates, 
conclusiones y sugerencias puedan trasladarse a la opinión pública.

Para conseguirlo, el Círculo generará propuestas y sugerencias concretas, que serán sometidas al escrutinio de la opinión pública a través de 
los medios de comunicación, para que su voz pueda ser escuchada y se proyecte hacia afuera. El Círculo parte del convencimiento de que no es 
bueno que los partidos monopolicen el espacio de la política; esta debe estar abierta también a otros actores. Foros como el Círculo pueden 
contribuir a ello.

El Círculo Cívico toma la forma jurídica más simple, la de una asociación, y pretende trabajar con el mínimo posible de financiación y el 
mínimo posible de burocracia. Fundado por un grupo de ciudadanos preocupados por la marcha de la cosa pública, invita a todos los que 
puedan estar interesados a sumarse a su esfuerzo, contribuyendo tanto con apoyo económico como —lo que es más importante— con su 
talento y conocimiento.
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